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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Was adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
ws a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

omulgaci(n, si en ellas no se dispusiere otra cosa
Se entiende hecha la promulgación el día en que

rmina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
dado>.
Articulo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).
Las leves, órdenes y anuncios que se mande publicar

:a los KOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuy o conducto se pasa-
'ffir a los editores de los mencionados periódicos.

. 00. 26 de MaTio de 1837 y 31 de Agosto 1863).

LUNES 12 DE MAYO DE 1952

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre 	 56 	 Trimestre... .. 	 45
Seis meses 	 66 	 Seis meses... 	 84

. Un año 	  120 	 Un arlo 	 	 150
Venta de número suelto del ario corriente 	  190 ptas.

Id. 	 id. 	 id. 	 ario anterior 	  2`00 a
la. 	 id. 	 id. de dos arios anteriores 3'00 a

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos 4'00 a

PAGO AOELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago'

o de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término. al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en bis perió-
dicos, cuidando de reinte&arse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanda de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de el+a.
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Nrrespondiente al día 15 de abril de 1952
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NUM.  106

Núm. 1.503

iobierno de la Nación
MINISTERIO DE TRABAJO

PDEN de 8 de abril de 1952 por
la que se dictan normas para eje-
cución del Decreto de 21 de mar-
zo último sobre cotización de los
trabajadores en la Patria Especial
Agropecuaria de Seguros Socia-
les.
Mine. Sr. : Establecidas en el

Decreto de 21 de marzo de 1952
las directrices fundamentales pir-
(pe ha de regularse la cotización
de los trabajadores en la Rama
Agropecuaria, procede dictar las
rimas precisas para la efectivi-
dad de cuanto en aquella disposi-
ción se previene, en armonía con
la legislación aplicable en la ma-
teria.

En su virtud, este Ministerio ha
nido a bien dispone,r:
Articule 1.° El importe ae las

cuotas de los trabajadores agríco-
las para el Régimen Especial de
Seguros sociales en la Rama Agro-
pecuaria, establecido en el artícu-
lo primero del Decreto de 2t de
marzo de 1952, se hará efectivo
por medio de cupones, con valor
:único de cinco pesetas.

Art. 2,9 Los cupones que acredi-
ten el pago de las cuotas serán abo-
nables; mensualmente, por tos tra-
bajadores fijos por cuenta ajena y
produptoes autónomos, y cada dos
meses por los trabajadores even-
tuales por cuenta ajena.

No obstante, los trabajadores
eventuales que realicen faenasagrícolas durante más de seis me-
ses al ario podrán abonar los cu-pones correspondientes a todos los
mieses trabajados durante dieh7
flO .sobre el mínimo de los seis

e agidos obligatoriamente.
Lo d ispuesto en el párrafo ante-or. en ningún caso será de .apli-
telón a los trabajadores eventua-

les por cuenta ajena mayores de
cincuenta y cinco arios.

Art. 3.° A efectos de cuantía y
abono .de las cuotas por los traba-
jadores agropecuarios, la .califica-
ción laboral que se les haya asig-
nada por el . Censo permanecerá
inalterable hasta su primera revi-
sión salvo caso de baja 'definitiva
en el mismo.

Art.- 4.° El retraso en el pago de
las cuotas determinará:

a): La automlatica‘ aplicación de
un recargo por mora del 10 por
100 del valor de los cupones co-
rrespondientes al semestre naturai
anterior que, dentro del mismo',
no se hubiesen hecho efectivos.
b) Cuando el retrasa en el paga

de uno o varios cupones pase de
doce. meses, sin exceder de diecio-
cho, además del, recargo de mora
del 10 por 100 podrá imponerse
como sanción otro Por • igual
'cuantía.

e) Si el retraso excede de dieci-
ocho'ineses, sin que llegue a vein-
ticuatro, el importe de la sanción
podrá elevarse hasta el 90 por 100
del de los cupones. pendientes.

d) Para retrasos que excedan dé
treinta y seis meses, y a los moro-
sos reincidentes, la sanción podrá
llegar al triplo del descubierto, in-
cluido el recargo por mora.

La aplicación de las sanciones
se ajustará -a. - lo dispuesto en la
Orden ministerial de 19 de enero
de 1950.

Art. 6.° En caso de extravío de
las hojas de cotización, los traba-
jadores titulares de las mismas.
vienen obligados a efectuar el abo-
no de todos los cupones que co•-•
rresponda adherir al duplicado de
la hoja extraviada que a su instan-
cia se le expida.

Irt. 7.° El período de carencia,
a efectos de la percepción del Sub-
sidio de Vejez e Invalidéz, se com-
putará con arreglo al número de
cupones abonados, gue necesaria-
mente habrán de figurar adheridos
a las correspondientes hojas de
cotización.

Para el cómputo de períodos de
carencia, a las cuotas abonadas
con recargo por mora no se les
dará, otro efecto retroactivo supe-
rior a cinco arios.

'Art. 8.° Las Corresponsalias Lo-
'cales de Previsión Social, encar-

gadas de la recaudación de las
cuotas de los productores agrop e

-cuarios habrán de formalizar la
oportuna liquidación con el Insti-
tuto- Nacional de Previsión en la
forma y dentro de los plazos que
éste establezca.

Disposición transitoria.—E1 pago
de las cuotas correspondientes al
segundo trimestre del corriente ario
se liquidará. sin recargo, siempre
que se hagan efectivas dentro del
segundo semestre.

Disposición final—La Dirección
General de Previsión dictará las
normas precisas para el desarrollo
de cuanto dispone la presente
Orden.

Lo que digo a V. I. para su co-
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 8 de abril de 1952.—P.

D., Francisco Ruiz Jarabe.
Iltmo. Sr. Director general de

Previsión.

[irdo
correspondiente al día 4 de abril de 1952
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Administracion Central
MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

Servicio de Carnes, Cueros y Derivados
Circular núm. 787 por la que se des-

arrolla la Orden conjunta de los
Ministerios de Agricultura y de
Comercio, de 28 de marzo de
1952.

¡FUNDAMENTO
Dispuesta por la Orden 'con-

junta de los Ministerios de Agri-
cultura y de Comercio de 28 de
mdezo de 1952 («Boletín Oficial
del Estado» número 91) la libertad
de precio, comercio y .circulación
del ganado de abasto en todas sus
especies y de las carnes de los
mismos en. sus diversas clasifica-
ciones, con excepción de la de
asegunda» y «tercera» clase de ga-;

nado vacuno en • sus' variedades
habituales, se hace preciso señalar
las precios de venta al público de
las carnes de vacuno sometidas a
tasa que han de regir en. todas las
provincias españolas.

En su vista, esta Comisarla 'Ge-
neral de Abastecimientos y Trans-
portes dispone lo siguiente:. •

'Artículo 1.° A partir del 1 de
abril de 1952, las carnes de ganado
lanar, cabrio, porcino y equino en
todas sus clasificaciones quedan
en absoluta libertad de precia, tan-
to por kilo canal 'sobre matadero
como en el escalón de venta al
público.

Art. 2.° Las carnes de ganado
vacuno queden en absoluta libertad
de precio por kilo canal en ma-
tadero.

Art. 3.° A efectos de clasificación
comercial, el ganade vacuno se-
guirá clasificándose en «ternera»,
«vacuno menor» y «Vacuno mayor».
con arreglo a las características
vigentes hasta la fecha para cada
una de dichas variedades.

Art. 4, .° Las carnes de ganado
vacuna de cualquiera de las varie-
dades detalladas- en el artículo an-
terior se clasificarán, para la ven-
ta al público, en «extra», de «pri-
mera» clase, de «segunda» clase y
de «tercera» clase.

Art. 5.° Se considerarán cuino de
«extra» y «primera» clase, en car-
nes de ganado vacuno, las de se
lomillo, lomo, tapa, cadera, contra.
babilla, espalda, aguja y redondel
de contra.

Se consideraran como de «se-
gunda'» clase las de bajada clf.; pe-
cho, magro de morrillo, brazuelo,
moreillo y llana.

Se considerarán como de «ter-
cera» clase las de pescuezo, falda,
rabo y pecho.

Todas ellas, limpias en absolu-
to de hueso, con excepción de las
chuletas de tercera, que podrán
llevar la parte de hueso tradicio-
nal en las mismas.

Art. 6.° De conformidad con lo
establecido en el apartado tercero
de la Orden conjunta de los Minis-
terios de Agricultura y de Comer-
cio de 28 de los corrientes: esta
Comisaría General, de acuerdo con
la Secrtaría General Técnica del
Ministerio de Agricultura y con Ist

aprobación superior, establece pa-

Ministerio de Cultura 2024
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ra las carnes de «segunda» y
«tercera» de ganado vacuno, en
sus .diversas variedades, los si-
guientes precios de tasa, para Ma-
drid, y como tipo:

2.* clase 3.° clase
Variedades 	 sin hueso sin hueso

Kg. 	 Kg.

Ternera 	  219P00 	 22'50
Vacuno menor 	  26'00 	 18'00
Vacuno mayor 	  22'00 15'00

Todos ellos, impuestos y servi-.
dos Municipales aparte

Art. 7.° Para las denlas provin-
cias regirán como precios nüixi-
mos, impuestos y servicios muni-
cipales 'aparte, los que en el anexo
adjunto a esta Circular se detallan.

Art. 8.° Todos los precios_ a que
se refieren los artículos sexto y
séptimo y el anexo mencionada se
entenderán como topes Máximos,
sin que puedan ser rebasados por
ningún concepto.

En las provincias donde, en aten-
ción a sus circunstancias y pecu-
liaridades - propias, sea posible-re-

PROVINCIAS

Alava
Albacete 	
Alicante 	
Almería 	
Avila. 	
Badajoz 	
B a lea res 	
Barcelona. 	
Burgos 	
Cáceres.. 	
Cádiz. 	
Castellón. 	
Ciudad Peal 	
Córdoba
Coruña (La) 	
Cuenca 	
Gerona 	
Granada 	
Guadalajara 	
Guipúzcoa 	
Huelva. 	
Huesca 	
Jaén 	
León.- 	
Lérida 	
Logroño 	
Lugo 	
Madird 	
Málaga 	
Murcia. 	
Navarra 	
Orense 	
Oviedo 	
Palencia 	
Pontevedra 	
Palmas (Las) 	
Salamanca 	
Santa Cruz Tenerife....
Santander 	
Segovia 	
Sevilla 	
Soria 	
Tarragona 	
Teruel - 	
Toledo. 	
Valencia 	
Valladolid 	
Vizcaya 	
Zamora. 	
Zaragoza. 	
Menorca 	
Vigo 	   

ducir •estos precios Máximos de
tasa, podrán los Excmos. señores
Goberna.dores civiles, Delegados
provinciales de Abastecimientos y
Transportes, establecer las modi-
ficaciones en baja a dichos 'precios
que se crean razonable .s sin per-
turbar el régimen de libertad en
la circulación y comercio que es-
tablece la. Orden ministerial cita-
da, debiendo cornunicarlo a esta
Comisaría General para su cono-
cimiento y aprobación.

Art. 9.° Se encomienda a los
Servicios de Abastecimientos de-
pendientes de esta Comisaría Ge-
neral la Más eficaz . vigilancia para
hacer efectiva en la realidad la
clasificación de calidades que se
establece en el artículo quinto de
esta Circular.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 31 de marzo . de1952.-
El Comisario general de. Abasteci-
mientos y Transportes, José de
Corral Saiz.

VACUNO MENOR

SIN HUESO

3.°
Pis. kg. Pts. kg. 

20,60
20,00
23,20
19,60
19,60
19,20
20,00
23,80
20,00
19.20
21,00
23,20
20,00
22,60
18,80
20,00
23,20
21,00
20,00
22,60
21,00
20,60
20,00
19,60
20,60
20,60
18,80
22,00
21,00
22,60
20,00
18,80
19,20
20,00
18,80
22,60
19,60
22,60
19,60
19,60
22,60
20,00
23,20
20,00
20,00
23,80
20,60
22,60
19,60
23,20
19,20
19,20

GOBIERNO CIVIL
DE LA

itOVINCIA DE CORDOBA
',..•n••n•••nnnnn‘

Circular núm. 1.721

Habiéndose presentado la Epi-
zootia de Glosopeda, en el ganado
existente en el término municipal
de Hornachuelos; en cumplimien-
to de lo prevenida en el artículo 12
del vigente Reglamento de Epizoo-
tias de 26 de septiembre de 1933
(«Gaceta» del 3 de octubre), se de-
clara oficialmlente dicha enferme-
dad.

Los animales atacados se en-
cuentran en la finca: Alma», pro-
piedad de los ganaderos don Ma-
nuel Santisteban Reina y don
Fradcisco Losada, señalándose co-
mo zona sospechosa el término
municipal de Hornachuel os, como
zona infecta la misma finca y zona
de inmunización los términos mu-
nicipales colindantes.

Las medidas sanitarias que han
sido adoptadas ,son aislamiento y
supresión transporte de animales
receptibles y las que deben poner-
se en práctica vocunación de todas
las especies receptibles existentes
en la zona sospechosa y de inmu-
nización.

Córdoba, al de niayo de 1952.-

Circular núm. 1 .761
Habiéndose presentado la Epi-

zootia de fiebre Aftosa, en el ga-
nado existente en el término mu-
nicipal de 'Posadas; en cumpli-
miento de lo prevenido en el ar-
tículo 12 del vigente_ Reglamento
de Epizootias de 26 de septiembre
de 1933 («Gaceta» del 3 de . octu-
bre), se declara oficialmente dicha
enfermedad.

Los animales atacados se en-
cuentran en el sitio Cerro de las
Huertas (Sierrezuela) de don An-
tonio Baena Moreno, señalándose
como zona sospechosa. el término
municipal de Posadas; como zona
infecta la misma finca y zona de
inmunización los términos colin-
dantes.

Las medidas sanitarias que. han
sido adoptadas son aislamiento y
'supresión circulación animales re-
ceptibles, y las que deben ponerse
en práctica vacunación de todas
las especieS receptibles de, las zo-
nas sospechosas y de inmunización.

Córdoba, a 5 de mayo de 1952.

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaría 	 Negociado Obras Públicas y P. 0*

Núm. 1.801
ANUNCIO

Por mi decreto del día de hoy, he
resuelto anunciar la convocatoria
para contratar,, en subasta públi-
ca, las obras de reparación de »ex-
planación y firme de los kilómetros
4 al 10'500 ambos inclusive del
camino vecinal DE FUENTE PAL-
MERA A LA ESTACION DE-LA
CARLOTA, cuyo presupuesto as-
ciende a CIENTO OCHENTA y DOS
MIL CIENTO' ONCE PESETAS
OON SETENYPA CENTIMOS (pese-
tas 182.111'70), por lo que se anun-
cia la convocatoria para la misma,
conforme al Reglamento para la
Contratación de Obras y Ser-Vicios,
a cargo de las Entidades Munici-
pales de dos de julio de mil no...

vecientos veinte y cuatro, d
e acación a las. Diputaciones ppr"

el

;

Decreto de ocho de septiembre 
d

- 4

mil novecientos treinta y do-
S'La subasta tendrá lugar en elS

lön de Sesiones de esta 
Exeelenil.simia Diputación a las once h

del primer día hábil que resia3
después de contados veinte, tau:
bien hábiles, al partir de • la pu

i
l .

.

.
cación del extracto de esta coy 0 .

 en el «Boletín Oficial (ji
Estado», bajo mi Presidencia o el

edel señor Diputado que haga raj;
veces, o en quien delegue y con la-
asistencia de otro señor Diputado,
nombrado al efecto por la Corpo
ración y con la del señor Secreta.
140 de la misma.

El presupuesto, pliegos de con-
dieiones y deMás documentos, 'Se
encuentran a disposición de aque.

llos a quienes interesen, en el Ne.
gociado de Obras Públicas y Paro
Obrera, de la Secretaría, durante
los días y horas hábiles, a partir de
la publicación de e,ste anuncio y
hasta el día que. termine el plazo
de admisión de pliegos para la su-

basta.
Las proposiciones se harán en

pliegos cerrados, que se presenta-
rán en la. Secretraía de esta Exce-
lentísima Diputación o en las No-
tarías de esta capital, durante las
horas de las diez a las doce, en los

20 días hábiles que sigan al de la
publicación en dicho «Boletín Ofi-
cial del Estado»; debiendo estar
las mismas extendidas en papel de
cuatro pesetas con setenta y cin-
co céntimos, con arreglo al *mode-
lo que a continuación se. publica
y reintegradas con un timbre pro-
vincial de seis pesetas; habiéndose
de acompañar a las mismas, fue-
ra del sobre, el documento de iden-
tidad que acredite la personalidad
del licitador y, en su caso, del pre-
sentador, a juicio del receptor de
los pliegos, así como el justificante
de haber constituido en la Deposi-
taría de Fondos Provinciales o en
la Caja General de Depósitos el de
TASS MIL SEISCIENTAS CUA-
RENTA Y DOS PESETAS CON
VEINTITRES GENrnmos (3.64223
pesetas), importe del DOS POR
CIENTO (2% ), del tipo de subasta,
como fianza provisional, el que
elevará el adjudicatario de las
obras hasta el de SIETE MIL DOS-
CIENTAS OCHENTA Y CUATRO
PESETAS CON CUARENTA Y

,SEIS CENTIMOS (7.284'46 pese
-tas), importe del CUATRO POR

CIENTO (4%) `del dicho p resu-
puesto, con» fianza definitie
en su caso, la garantía coral
mentaria prevenida en la Ley de

17 de octubre de 1940, de aplica-
ción. a, las Diputaciones, por el De-
creto de 2 de noviembre del inicio
año, la que será devuelta en
forma y en los plazos que la cite
da Ley determina, advirtiéndose
que pueden admitirse para estás
fianzas cédulas del Banco de Cré-

dito Local de España.
'El plazo de ejecución de las

obras será el de ocho meses c on-
tados desde el siguiente día al en

que haga quince 'después de se

adjudicada definitivamen te la su'
basta; y las unidades de obra eje'
cutadas se abonarán, al Contra tis-

ta, por medio de certificaciones
expedida,s por la Dirección de Vías

y Obras Provinciales y aprobadas
por la Presidencia de ésta CorP°-
ración con cargo al capitulo un-
décimo, artículo tercero, concept°
ciento treinta y seis 'del vigente
presupuesto.

27,40
27,00
30,20
27,80
26,40
26,00
27,00
30,80
27,00
26,00
27,80
30,20
27,00
29,60-
25,40
27,00
30,20
27.80
27,00
29,60
27,80
27,40
27,00
26,40
27,40
27,40
25,40
29,00
27.80
29,60
27,00
25,40
26,00
27,00
25,40
29,60
26,40
29,60
26,40
26,40
29,60
27,00
30,20
27,00
27,00
30,80
27,40
29,60
26,40
30,20
26,00
26,00

ANEXO

2.'
Pis. kg. Pis. kQ.

TERNERA SIN HUESO

20,80
20,40
23,80
21,20
20,00
19,60
20,40
24,40
20,40
19,60
21,20

- 23,80
20,40
23,20
18,80
20,40
23,80
21,20
20,40
23,20
21,20
20,80
20,40
20,00
20,80
20,80
18,80
22,50
21,20
23,20
20,40
18,80
19,60
20,40
18,80
23,20
20,00
23,20
20,00
20,00
23,20
20,40
23,80
20,40
20,40
24,40
20,80
23,20

-20,00
23,80
19,60
19,60

24,40
24,00
27,20
24,80
23,60
23,20
24,00
27,80
24,00
23,20
24,80
27,20
24,00
26,60
22,60
24,00
27,20
24,80
24,00
26,60
24,80
24,40
24,00
23,60
24,40
24,40
22,60
26,00
24,80
26,60
24,00
22,60
23,20
24,00
22,60
26,60
23,60
26.60
23.60
23,60
26,60
24.00
27,20
24,00
24 00
27,80
24,40
26,60
23.60
27,20
23,20
23,20

16,80
16,20
19.20
1/,20
15,80
15,40
16,20
19,80
16,20
15,40
17,20
19,20
16,20
18,60
15,00
16,20
19,20
17,20
16,20
18,60
17,20
16,80
16,20
15,80
16.80
16,80
15,00
18,00
17,20
18,60
16,20
15,00
15,40
16,20
15,00
18,60
15,80
18,60
15.80
15,80
18,60
16,20
19,20
16,20
16,20
19,80
16,80
18,60
15,80
19,20
15,40
15,40

2' 	 3.°
Pts. kg. Pts. kg.

VACUNO MAYOR

SIN HUFSO

13,60
13,00
16,20
12,60
12,00
12,20
13,00
16,80
13,00
12,20
14,00
16,20
13,00
15,60
11,60
13,00
16.20
14,00
13,00
15,60
14,00
13,60
13,00
12,60
13,60
13,60
11,60
15,00
14,00
15,60
13,00
1 1 ,60
12,20
13,00
1 1 ,60
15,60
12,60
15,60
12,60
12,60
15,60
13,00
16,20
13,00
13,00
16,80
13.60
15,60
12,60
16,20
12,20
12,20
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El 
bastante° de poderes de las

9rsonas que comparezcan en
. o()mbre de los licitadores que no
lo hagan por sí, se verificará por
.ei Letrado de esta Excelentísima
Diputación don Joaquín de Velas-

.e0 y N a Vera , o por quien haga sus

aeces.Conforme a. lo dispuesto en el
apartado a) del artículo primero
del Real Decreto Ley de seis de
marzo de mil novecientos veinte y
nu

eve, los licitadores tendrán la
obligación de declarar en sus pro-
p OS 

iciones las remuneraciones mí-
nimas que percibirán, por jornal-
da legal de trabajo y por horas ex-

traordinarias que se utilicen, den-
tro de los límites legales, los obre-

ros 
de cada oficio y categoría que

hayan de ser empleados /en las
inencionadas obras, o consignar,
que se atendrán, respecto a tal ex-
tremo, a las disposiciones de los
Organismos que regulan dichos sa-
larios; advirtiéndose que serán
desechadas las proposiciones en
que si se señalan, dichas- remune-
raciones mínimas, éstas sean in-
feriores a loa tipos consignados en
las bases aprobadas por los men-
cionados Organismos.
También queda Mangado el lici-

tador, al abono de todos los im-
puestos y timbres provinciales, en
la debida cuantía y al abono de to-
dos los gastos que origine la su-
basta, el contratista.

Córdoba, cinco de mayo de mil
-novecientos cincuenta y dos.-E1
?residente, Joaquín Gisbert Luna.

MODELO DE PROPOSICION

Don X 	 X 	 X 	
-vecino de 	
eon el documento de iridentidad
que exhibe al presentar este plie-
go, enterado del anuncio publica-
do por la Excelentísima Diputa-
ción Provincial, para contratar en
subasta pública, las obras de 	

de 	

así emuo del presuPuesto y pliego
de condiciones que han de regir.
en la subasta de referencia y en la
ejecución d las obras dichas, se
compromete a realizarlas por la
eantidad de (en letra) 	

..
las
..... 	 	 céntimos;

acompañando el documento que
-acredita haber cainstituído el depó-
sito de

..... 	 pesetas, importe del
DOS POR CIENTO del tipo de 'su -basta, y con, el compromiso deabonar a los obreros que hayan deaer ernple,ados en las obras de re-ferer

rcia, las remuneraciones mí-nimas que se fijan en las basesaprobadas por los Organismes
eoMpeterates, de acuerdo con lo quese di spone en el Real Decreto Ley
de seis de marzo de mil noveelen-los veinte y nueve. -

(Pecha y firma del proponentel'.
(Si se d esea pueden fijarse las

reruuner
a.ciones mínimas que se- abo

narán a los obreros, en relación
adjurtLa a la proposición; debien-
do consignarse .en la Misma, que
TIO trabajarán horas extraordi-
narias , en el caso de qué no se de-
terminen los salarios que se abo-
narän por alas).

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

MIn111n7.

DIRECCION-ADIUNTA
Núm .. 4.673

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta

Csonfederación, la petición que se
reseña en la, siguiente:

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONARIO.

-Don Cesáreo García Briz, Villa
del Río (Córdoba).

NOMBRE DEL REPRESEN-
TANTE EN, SEVILLA.-Don Mar -
celino Hernández Sánchez.-wie
Perla, número 4-2.°

CLASE DE APROVECHAMIEN-
TO.-Riegos.

'CANTIDAD DE . AGUA QUE SE
PIDE.-24 litros por segundo.

.CORRIENTE DE DONDE HA DE
DERIVARSE.-Río Cuadalbullön.

TERMINIO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS OBRAS Y LA
TOMA.-alengíbar (Jaén).

De conformidad con lo dis •
puesto en eI artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres, de siete de enero de mil
novec:entos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno, y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo,
que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos,
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá presen-
tar el peticionario en las ofiCi-
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi -

dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el `mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcurri-
do el plazo fijado no se admitirá
ningutio más en competencia con
los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el artículo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, tque será
suscrita por los mismos.

Sevilla, Veintiuno de abril de mil
novecientos cincuenta y dos.-E1
Ingeniero Director Adjunto, C. de
Machin.

HOSPITAL MILITAR
DE CORDOBA

Núm. 1.797
Hasta las doce horas de Ios días

diez y- nueve y veinte y siete del
actual, se admiten ofertas para Su-
ministrar íveres- a este Estable-
cimiento para el consumb de JUNIO
próximtoi.

Condiciones y cantidades pueden'
conocerse en la Administración
del mismo.

Córdoba, a cinco de mayo de mil
novecientos cincuenta y dos.-El
Jefe Administrativo, Firma ile-
gible.

Jefatura de Minas

	

MINAS 	 Núm. exp. 10.706

Núm. 1.802
Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero

Jefe del Distrito Minero de Cór.
doba ,
llego saber: Que por don Pedro

López Fernández, vecino de Mar-
molejo, se ha presentado en esta Je-
fatura de Minas, instancia fecha 7 de
enero de 1952, solicitando el permiso
de investigación para la mina deno-
minada 'Nicomedes», de mineral de
wolfram, sila en el término de Mon-
toro, paraje denominado Cerro de
los Cornejos, con una extensión su-
perficial de 30 pertenencias, y que
habiendo cumplimentado lo dispues-
to en los apartados 1. 9 . 2.° y 3.° del
artículo 10 de la Ley de Minas de 19
de julio de 1944, se admite dicha so-
licitud, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, el
centro de la fuente conocida por El
Desmayado, sita en el paraje y des-
de la que se. medirán en dirección
Norte 350 metros, colocando la pri-
mera .estaca.

Del. » a 2.' estaca, E. 400 metros.
De 2.' a 3.' estaca, S. 500 metros.
De 3.' a 4.' estaca, 0. 600 metros.
Dc 4.' a 5.' estaca, N. 500 metros.
De 5.' a 1.' estaca, E. 200 metros;

cerrando así el perímetro de-las 50
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica en este Perió-
dico Oficial, de acuerdo con lo or-
denado en el artículo 12 de la citada
Ley para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 26 de abril de 1952.-El
Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

	

MINAS 	 Núm. exp. 10.716

Núm. 1.403
Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero

Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Pedro

López Fernández, vecino de Mar-
molejo, se ha presentado en esta Je-
fatura de Minas, instancia fecha 21 de
enero de 1952, sclicitando el permi-
so de investigación para la mina °e-
nominada .Nicomedes Segundo . de
mineral de wolfram, sita en el térmi-
no de Montoro, paraje Cerro de los
Cornejos, Arroyo Moral y otros, con
una extensión superficial de 41 per-
tenencias y que habiendo cumpli-
mentado lo dispuesto en los aparta-
dos 1. 0 2.° y 3.° del artículo 10 de la
Ley de Minas ale 19 de julio de 1.944
se admite dicha solicitud, bajo la si-
guiente designación:

Se tendiá por punto de partida, el
centro de la fuente conocida por El
Desmayado, en la margen derecha
del Arroyo del Moral, que sirvió tam-
bién como punto de Partida al re-
gistro Nicomedes, desde el q ue se
medirán en dirección Poniente 200
metros, para colocar la primera es-
taca.

De 1. » 2. » estaca, N. 50 metros.
De 2.* a 3.' estaca, 0. 100 metros.
De 3.' a 4. » estaca, S. 300 metros.

De 4. » a 5.' estaca, E. 800 metros.
De 5.' a 6. » estaca, N. 1.100 me-

tros.
De 6. » a 7. » estaca, 0. 600 metros.
De 7. » a 8. » estaca, S. 200 metros.
De 8.° a 9. » estaca, E. 100 metros.
De 9.' a 10. a estaca, S. 200 me-.

tros.
De 102 a 11. a estaca, E. 100 me-

tros.
De H.' a 12. » estaca S. 100 metros.
De 12. » a 13." estaca, E. 300 me-

tros.
De 13.» a 14.' estaca, S. 500 me-

tros.
De 14. » a 15.» estaca, 0. 600 me-

tros.
De 15,' a 1." estaca, N. 150 me-

tros; cerrando así el p erímetro de
las 41 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica en este-Periódi
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley para que en el término de 50
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 26 de abril de 1952.-EI
Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DZ LA

PROVINCIA DE CORDOBA
I 	 1 	 I

Núm. -4.764
Expropiaciones

Tralscurrido el plazo señalado
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, correspondiente al día
12 de 'marzo Ultimo, para. que los,
interesados en el expediente de
expropiación que en el término
municipal de Córdoba, motiva le
construcción del Nuevo Puente so-
bre el Guadalquivir; con vía de en-
lace con las carreteras de amba's
márgenes y -accesos, pudieran re-
clanalar contra la- necesidad de la
ocupación de sus fincas, sin ha-
berse producido reclamación algu-
na; y oído el informe de la Aboga-
cía del Estado en la provincia; he
resuelto declarar la necesidad de
la ocupación de las fincas que
comprende el expediente, las cuae
les, con sus respectivos nropieta-
riog, figuran en la relación publi-
cada en. dicho BOLETIN OFICIAL.
que se inserte esta resoluch;n era
el mismo periódico oficial y que
se les notifique a los interesados,
invitändeles al mismo tiempo a
que, en el plazó de ocho días y an-
te el Alcalde de Córdoba, nord.-
bren el Perito que haya de repre-
sentarlas en las operaciones pre-
paratorias del justiprecio y, para
que represente al Estado, nombrar
a don Jorge Rueda Priego, Ayu-
dante de,,Obras Públicas, afecto al
servicio de esta Jefatura.

Córdoba, 29 de abril de 1952..ee
El Ingeniero Jefe de Obras Públi-
cas, Pedro F. de Santaella.

Ayuntamientos
EL CARPIO

Núm. 1.818
El Alcalde de El 'Carpio, hace,

saber:
Que por el Ayuntamiento Pleno

de ésta Villa, en sesión celebrada.
el día, cuatro de los corrientes acor-
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	 BOLETIN OFICIAL

dó la contratación en pública su-
basta de las Obras de Construc-
ción de un grupo de VEINTE BO-
VEDILLAS en\el Cementerio mu-
nicipal de ésta Localidad, en exten-
sión superficial y clase de obra que
se expresa en el proyecto y Presu-
puesto de Contrata que asciende
la cantidad de OCHO MIL QUI-
NIENTAS VEINTE Y CINCO PE-
SETA.

La subasta se verificará en el sa-
lón de Actos de ésta Casa Consis-
torial a las doce horas del primer

hábil después de transcurridos
veinte días también hábiles y con-
tado desde el siguiente al que apa-
rezca inserto este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia.—Sera presidida por ésta Alcal-
día o por el Teniente de Alcalde
'en que se delegue, y autorizada por •

el Secretario de este Ayuntamiento.
El Proyecto, Pliego de condicio-

nes y demás antecedentes que tie-
nen constancia en el expediente de
su razón están de manifiesto en la
Secretaría nffinicipal a disposición

'de aquellos a quienes pueda inte-
resar su exámen y conocimiento,
que podrán efectuarlo desde las
diez de la mañana a las trece ho-
ras, a contar desde el día en que
aparezca públicado el presente
anuncio hasta la vispera de aquel
en que deba terminar la presenta-
ci(in de pliegos para la subasta.

Las proposiciones se harán en
pliego cerrado acomtpafiánclase- al
Mismo, resguardo que acredite
haber constituido en la .Depositarla
municipal un depósito . de mil pe-
setas, sin cuyo requisito no será:
admitido.

El contratista: habrá de rexlizar
las obras en el plazo de cincuenta
'días, contados desde el siguiente
al en que hayan sido terminadas
las operaciones de replanteo.

Serán de cuenta del contratista
todas las cargas sociales, así coma
cl importe de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
y todos los demás de ésta índole
que se ocasionen con la celebra-
ción de la subasta.

Lag proposiciones serán suscritas
por los licitadores o personas que
legalmente los representen me-
diante poder bastanteado.

Dichas proposicionels serán ex-
tendidas en papel timbrado de la
clase sexta y formuladas con su-
jeción al siguiente

MODELO
Dor 	

mayor de edad, vecino de 	
	  con domicilio en
la calle de 	  nú-
mero 	 ; 'enterado del anuncio
públicado en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia para la contra:
thición en pública subasta de las
obras cle construcción de un gru-
po de veinte bovedillas en el ce-
menterio municipal de esta loca-
lidad, así come del proyecto presu-
puesto y pliego de condiciones que
han de regir en la expresada su-
basta y en la ejecución de -las re-
feridas obras, se compromete a
ejecutarlas por la cantidad de ...
	 (en letra) 	
	 pesetas 	

..téntimos, acompañando el
resguardo expedido por la Deposi-
taría municipal que acredita haber
constituido el depósito de MIL
PESETAS.

(Fecha y firma del licitador)
Adjudicado definitivamente el

servicio cibjeto ide esta contrata,
el depósito provisional constituido

en la Depositaria será, elevado o
fianza definitiva, cuyo ingreso en
la Caja Municipal .se efectuará ton
ls formalidades de la ley.

Los pliegos serán presentados en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
desde el día de la publicación de
este anuncio hasta la víspera de
aquél en que deba celebrarse la

-subasta y durante las horas que
ya se deja hecho mención.

El Carpio, a cinco de mayo de
mil novecientos cincuenta y 'dos.—
Pedro López Cubero.

JUZGADOS
PALMA DEL RIO

Núm. 1.718
Cédula de citación

El señor Juez Comarcal de esta
ciudad en providencia dictada en
45 del actual en los autos de jui-
cio de faltas seguido en este Juz-
gado, bajo el núm. 108-52 dima-
nantes del sumario declarado fal-
la instruido con el núm. 144-48 en
el de Instrucción de Posadas a
tú(' de denuncia de los Guardas
de la Hermandad Sindical de esta
ciudad por hurto de 25 kilogramos
de patatas, contra Manuel Caro
Gordillo, de 40 arios, casado, del
campo, hijo de José y Rosario,
natural de Utrera y hoy en desco-
nocido paradero, ha acordado se
cite a dicho denunciado . por medio
de la presente para que con las
pruebas de que intente valerse com
parezca ante la Sala Audiencia de
este Juzgado el día 26 de. mayo
próximo a las 11'30 horas, al ob-
jeto de proceder a la celebraciten
del correspondiente juicio, advir-
tiéndole que de no comparecer 11i

alegar justa causa que se lo ira-
pida se le condenará en rebeldía
parándole el perjuicio correspon-
diente.

Y para que sirva de cédula 'de
citación al denunciado Manuel Ca-
ro Cl ordi1lo y su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, extiendo la presente en Palma
del Río a 25 de abril de 1952.—El
Secretario, Luis Mesa.

CORDOBA
N,útni. 1.791

Don José Luis García Hirschfeld,
Juez municipal • del número Uno
de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramita expediente núm. 303
de 1952, por estafa, contra Teresa
García l'alero.

Por el presente se cita a Teresa
García Talero, vecina que fué
esta capital y actualmente en ig-
norado paradero, para que con las
pruebas y testigos de que intente
valerse, comparezca en la Sala Au-
diencia de este Juzgado sito en la
calle Quintero, núm. 17, (Gondo-
mär), el día 30 de mayo próximo
a las 11'20 horas, a la celebración
del correspondiente juicio; previ-
niéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Y para que conste a insercion en
el BOLETIN OFICIAL de -esta ca-
pital, expido el presente en Córdo-
ba, a 14 de abril de 1952.—José
Luís Garcia.—E1 Secretario Vicen-
te Merino.

Núm. 1.792
Don José Luis García Hirschfeld,

Juez municipal del número Uno
de esta capital,

do-se tramita expediente núm...32a
de. 1952, por estafa, contra Paula
Soriano Nez. 	 .	 •

Por el presente se- cita a Paula
Soriano Nez, vecina que fué
esta capital y actualmente en ig-
norado paradero, para que to-n las
pruebas y testigos de que intente
valerse, comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado 'sito en
la calle Quintero,, núm. 17, (Gon.:
domar), el día 30 de mayo priixi-
mo a las 10'20 horas, a la celebra-
ción del .corresponaiente juicio:
previniéndole que de no compare-
cer le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecha.

Y para que conste a inserción en
el BOLETIN OFICIAL de estae_cae.
pital, expido el presente en Cór-
doba, a 18 de abril de 1952.—Jose
Luis García..—E1 Secretario, Vicen-
t e Merino.

!BWALANCE
Núm.. 1.607

Joaquín Garo Pradas, cuyas de-
más circunstancias se ignoran, del
que se cree trabaja en una fábrica
en Sabadell, ignorándose su domi-
cilia, comparecerá en este Juzga-
do de Instrucción dentro del tér-
mino de diez días, pa‘a constituir-
se en prisión por la causa que con-
tra. el mismo se sigue con el nú-
mero 83 de 1951, sobre abandono
de familia, apercibido que de no
comparecer será declarado rebel-
de parándole el perjuicio a que ha--
ya lugar.

Al propio tiempo ., ruego y en-
cargo a todos los agentes de la Po-
licía judicial, procedan a la busca
y captura de indicado procesado-,
dejándolo a disposición ae este
Juzgado, caso de ser habido.

Dado en Bujalance, a 21 de abril
de 1952.—Luis A. Burón Barba.—
El Secretario, Manuel Castilla.

,,,,nn•nnnn••nn

Núm. 1.623
Cédula de citación

En virtud de lo mandado por el se-
ñor Juez Comarcal en diligencias ele
juicio verbal de faltas que en este
Juzgado se siguen con el número
226 del presente año por pastoreo a
virtud de denuncia del Cabo de los
Guardas Rurales de este férmino Jo-
sé María Vacas Ortega, contra Mi-
guel Gat cía Jiménez, que-dijo ser de
17 años de edad, hijo de Miguel Gar-
cía López, y vecino de Cañete de las
Torres con domicilio en la calle Los
Barcos número 17, y siendo desco•

nocido el mismo en dicha Población,
e ignorándose su actual paradero, se
le cita por la presente para que el
día 21 de mayo próximo a las 11 y
10 minutos, comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en la
Plaza de Martínez Campos, sin nú-
mero, para asistir a Ja celebración
del referido juicio con las pruebas de
de que intente valerse.

Y para que conste y le sirva de ci-
tación, mediante su inserción en el
BOLET1N OFICIAL de esta Provin-
cia, pongo la presente en cumpli-
miento de lo ordenado, que firmo en
Bujalance, a 17 de abril de 1952.—

Ei Secretario, Firma ilegible.

LUCENA
Núm. 1.610

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el

do, en el sumario que balo el raila2.
ro 113 de 1945, sobre j uegos pro]
bidos, se cita por la presente a düsJuan Moreno Galzusta, secro,,

ut:Gque fué del Circulo Luceritino
esta ciudad, a fin de que dentro do
término de los 8 días, siguienteset
de la pnblicación de la presenten
ce i120coLmEpi3rezTIN0cFa laCni tAe 	teLedselajupgrs:(in,

10,
al objeto de celebrar cargo en Qire,
ferido sumario, apereibiéndole
de no comparecer le parará losp

juiciosa que sirva 'Je

qquehayiralogar.
Y para 

	 eilación

forma al referido don Juan Morena.
Galzusta. expido la p resente en Le
cena a 2 de abril de 1952.—El 

32(

tarjo, P, H. Firma ilegible.

CAMPILLOS

Núm. 1.625

Don Joaquín Pagäs García, Juezde
Instrucción de Campillos (Mate
ga).
Por la presente requisitoria

illlama y emplaza a los procesa2do
Dolores Baltrán Pamirez y Paliad
Florido Becerra, ambos mayoresd2
edad, y vecinos que fueron de C.

flete la Real, con domicilio en calle
Comandante Redondo, núm.2,i
yo actual paradero ' Se ignora para
que dentro del término de 10 dis,
contados, a partir de la publicación
de la misma en l BOLETIN
CIAL de esta provincia, Cádiz,Gra-
nada y Córdoba, comparezcan ant2 	 min
este Juzgado para. constituirse e
prisión decretada en la causa le,
165 de 1.951, que contra los mismos 	

ORDE
se instruye por el delito de estala,

q
apercibiéndoles de que si no lo ve

de 1.

rificen, les pararán los perjuicios&
que hubiere lugar en derecho, yserán
declarados rebeldes. 	 teristi

Al propio tiem po se ruega y en 	 disnar

carga a todas las Autoridades 	
c

Agentes de la Palicía Judicial, pro-
cedan a la busca y captura de dicho

figairt:1

N'en

individuo.
Dado en Campillos, a 18 de abril

de 19 	

ad

62.—Joaquín Pagás García.-
Firma ilegible. u

LA RAMBLA

Núm. 1.627

Cédula de citación
E

insertara en los BOLETINE S OFI-
. CIALES de Córdoba y Granada, di ia

En virtud de la presente, que e 	 tiBleli.locenijr\i(
1A.

eoirödneridedl elpasretriidoer 
de La

dRiteahztar,acst•

citan á los gitanos Basilia Ame 	 de

Cortés, vecina de Córdoba, calle
(111(1

sido habida y Rafael Arévall de

reno, vecino de Granada, &niel"
liado en el Barranco del Ablgad°1?
a fin de que, en el plazo d

eD die

días, pncbol
 publicación 

deens de leelsSipgetiriirdii 	
los

ecoas
l o

Madrid, sin número, donde n% 111.3 	
.

oficiales, comparezcan ante II didi

Juzgado a la hora de las once, 	 lesi.•

pados en el sumario númerm0 :11 	 A
de 1951, sobre hurto de. una

ra prestar declaración, como 

Ar

lort

bajo apercibimiento que de inebius".

cerio, se procederá como hay

gaeiio.rr yuicless pararán los consiguie

a

 n
p 	

lis 	 to
rer,

52La Rambla, 22 de abril debile9,`
—E1 Secretario, Firma ilegi

iefigIMP. PROVINOIAL.---CORIHago saber: Que en este Juzga- Sr. Juez de Instrucción de esle parti-

Gob
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